
BOE núm. 161 Viernes 6 julio 2007 29233

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13127 ORDEN EHA/2000/2007, de 27 de junio, por la que 
se modifica el Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Téc-
nicos Comerciales y Economistas del Estado, convo-
cadas por Orden EHA/1180/2007, de 19 de abril.

Vista la renuncia presentada por la Presidenta del Tribunal 
Suplente, doña María Luisa Poncela García, del Cuerpo Superior de 
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, y de conformidad 
con lo previsto en la base 8.1 y en aplicación de la base 8.2 de la 
convocatoria, procede nombrar nuevo miembro del Tribunal.

Asimismo, procede nombrar a don José Manuel Rodríguez 
Ranero, del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economista 
del Estado, Presidente del Tribunal Suplente.

Madrid, 27 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3243/2004, 
de 5 de octubre), la Subsecretaria de Economía y Hacienda, Juana 
María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 13128 ORDEN TAS/2001/2007, de 25 de junio, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en el Instituto Social de la Marina.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Social 
de la Marina), dotados presupuestariamente, cuya provisión se 
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio, pro-
cede convocar concurso, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), en su artículo 40.1 para la provisión de los mismos y que 
puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes a Cuer-
pos y Escalas de los grupos A, B, C, D y E;

De acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente los Grupos de clasificación existentes a la entrada 
en vigor del referido Estatuto se han integrado en los Grupos de cla-
sificación profesional de funcionarios previstos en el artículo 76, de 
acuerdo con las siguientes equivalencias: Grupo A, Subgrupo A1; 
Grupo B, Subgrupo A2; Grupo C, Subgrupo C1; Grupo D, Subgrupo 
C2; Grupo E, Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la 
Disposición Adicional Séptima. En consecuencia, en la columna del 
Anexo I relativa al Grupo la referencia al Grupo A ha de entenderse 
realizada al Subgrupo A1, la del Grupo B al Subgrupo A2, la del 
Grupo C al Subgrupo C1, la del Grupo D al Subgrupo C2, y la del 
Grupo E a las agrupaciones que se establezcan.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 
de febrero de 1976, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por la que se aprueba 
el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profe-
sional y a las condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes 
se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, antes 
mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del mismo, ha 
dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos que se 
relacionan en el Anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.–Podrán participar en el presente concurso y solicitar 
las vacantes de puestos de trabajo del Anexo I los funcionarios de 
carrera de la Administración Civil del Estado y de la Seguridad Social 
pertenecientes a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos A, 
B, C, D y E comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, siempre que reúnan las condiciones generales y requisitos 
determinados en la convocatoria para cada puesto en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes. Quedan excluí-
dos de su participación el personal funcionario docente, investigador, 
sanitario, de correos y telecomunicaciones, de instituciones peniten-
ciarias, de transporte aéreo y meteorología.

a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los 
sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 120/2007, de 2 de 
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, 
para los puestos ubicados en los Servicios Centrales, podrán participar 
en el presente concurso los funcionarios de carrera en cualquier situa-
ción administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la 
suspensión, con excepción de los que presten servicios en los siguientes 
sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policia y de la Guardia Civil.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: Servicio 

Exterior y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Para la provisión de los puestos ubicados en los servicios 
periféricos podrán participar todos los funcionarios de carrera en 
cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con independencia del Departamento 
Ministerial donde presten servicios, siempre que reúnan el resto de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

c) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social y restantes Organismos Públicos adscritos, podrán 
participar en la provisión de todos los puestos de este concurso sin 
limitación alguna por razón de su destino, siempre que reúnan el 
resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera pertene-
cientes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos a todos los 
puestos que se convocan en este concurso con la clave de adscripción 
«EX 11» que se encuentren ubicados en sectores considerados priori-
tarios, señalados en el Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007. En este 
sentido estos funcionarios podrán optar a los puestos ubicados en la 
organización periférica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y de sus Organismos Públicos (Incluída la organización periférica de 
las Entidades Gestoras, Servicios Comunes e Intervención General de 
la Seguridad Social).

Los funcionarios de carrera de la Administración de la Seguridad 
social, así como los destinados en dicha Administración, pertenecien-
tes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B, C, D y E comprendidos 
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que podrán 
solicitar las vacantes que figuran en dicho anexo y tanto con la clave 
de adscripción EX20 como con la clave EX11.

Los funcionarios de carrera de la Administración del estado y sus 
Organismos Autónomos pertenecientes a los grupos A, B, C, D y E, 
que podrán participar siempre que soliciten puestos de trabajo iden-
tificados en el Anexo y con la clave EX11.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá participar el personal funcio-
nario de la Seguridad Social perteneciente a las plazas de personal 
docente y titulado no docente, clasificados en los grupos A y B, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta del 
Real Decreto 2664/1986, de 19 de diciembre, por el que se procede 
a la homologación del Régimen de Personal de la Seguridad Social 


